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PROVINCIA DE COR OEA 1Franqueo

concertado

Arfan.° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co-
leccionados para:su:encuadernación que deberá verificarse
a final de cada año.

SLISCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	. 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un año. 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que au to-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo húbiere, del im-
porte total -de , los -referidos *gastos -de --cuyo–cargo son, -con
arreglo o lo dispuesto en la regla 82`41e1 art 8.°

Ordenas do 18 do Marzo do 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero dé
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente . que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun.
cío que sea a instancia de parte siir que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a .razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta . c1c.números sueltos L 40 céntimos de peseta.

Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 14 Diciembre 1925.)

Comisión provincial
DE

Córdoba.

Núm. 4.578
Sección de Beneficencia

Anuncio de segunda subasta

No habiendo tenido efecto por falta
de postores la primera subasta anun-
cia da para contratar el suministro
Por raciones a los enfermos y depen-di

entes del Hospital de Agudos hasta
terminar el preseute ejercicio de 1925-
26 , la Comisión Provincial en sesión

del día 3 del actual, ha acordado la
celebración de una segunda subasta,
que tendrá lugar en el salón de se-
siones que la misma ocupa, un día
después de transcurridos treinta hábi-
les contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, y
caso de ser domingo o día fe riado al
siguiente habil, a las doce horas bajo
los mismos tipos y condiciones del
primer anuncio publicado en el Bo-
LErn4 OFICIAL número 226 correspon-
diente a 22 de Septiembre último.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Córdoba 10 de Diciembre de 1925.
—El Presidente, Francisco Santolal la.

Gobierno Civig
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 4.572

Por la Dirección general de Admi-
nistración, se dice a este Gobierno,
con fecha 25 del pasado lo que sigue;

Visto por la Junta creada en este

te de recaudación de los créditos que

a su favor tiene el Instituto' 'que . ie di-

entienda en propiedad la reposición
-,

rá, se ha dictado con esta fecha la-si-
de don Manuel Díaz Tolosa-Moreno, guiente:
del cargo de Secretario del Ayunta-
miento de Hinojosa del Duque, de
esa provincia, efectuada con caracter
interino por la Comisión permanente
en 14 de Diciembre de 1924, siempre
que dicho señor estuviera desempeña-
do expresado cargo en propiedad
cuando solicitó y le fue concedida la
excedencia. Lo que comunico a V. S.
para su conocimiento, el de la men-
cionada Corporación municipal y del
interesado,a quien se servirá V. S. no
tificar esta resolución haciendole sa-
berque con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 3.° del expresado Real decre-
to, es inapelable y contra ella no pue-
da entablarse recurso alguno.

Lo que se pública en este periódico
oficial para general conocimiento y a
los debidos efectos.

Córdoba 12 de Diciembre de 1925.
—El Gobernador Civil, Luis Merla Ca-
bello Lapiedra.

Hinojosa del Duque. La Junta, en se-
sión celebrada en 23 de Noviembre
del ario coriente, ha acordado; que se

«PROVIDENCIA.-2Recibida eri 'esta
oficina de mi cargo la relaci 'ón de los
deudores al Pósito de Villafranca que
se expresaran, y que durante el plazo,
de cinco días, compren4 id¿?s,11e1 2 a 7
de Diciembre actual, no han satisfee,
cho sus deudas, quedan incursos enf
el primer grado de apremio según.15;.

prevenido en el artículo cictávo del
Real decreto de 24 de Diciembre
de 1909, con la advertIncia de que
transcurridos ocho días,-desde liafepha
de la presente sin haber hecho efec-
tivos el principaPy recargo del 5 por,
100 quedarán incursos en el segundo
grado o nue<ró recargo * del 10 Ir'>or
100 sobre la deuda prinsipal, präce-
diéndose contra los . mismos en 4)
forma determinada_en el artículo 6'.

y siguientes dela Instrücción de apre-
mios de 26 de Abril de 1900.

Y en cumplimiento de lo, que dispo-
ne el mencionado articulo 8.° del Real
decreto de referencia, se publica la
presente, por la que 'anuncio a los
deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-

Ministerio, por Real decreto de 28 de —:—:—
Mayo del año actual, el escrito de don
Manuel Díaz Tolosa-Moreno, Secre-
tario que fue del Ayuutamiento de

Núm.4.589

CERTIFICO.—Que en el expedien-

	.xen12:1n-•
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cargo del primer grado de apremio
en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba a 14 Diciembre 1925.

—El jefe de la Sección interino, Julio
B. Muñoz.

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores.—Fechas
de las obligaciones: Día.—Mes.—

Ario.-- Cantidades adeudadas:
Principal e intereses, pesetas cén-
timos; 5 por 100 de recargo, pese-

tas céntimos, total pesetas cénti-
mos.

1. Fraltisca Caballero López, 13

Noviembrei 923, 75'75, 399, 79'54 pe-

setas.

Jffilllti

D9nJ,nis Espina y Capo, Ingeniero
cl-ét Distrito Minero de tór-

.dcilä.-
Hago:saber: que por don Juan Cria-

do Velascp, vecino de Montoro, se
ha presentado en el Gobierno ci-
vil dé esta provincia una instancia
fecha36 d' e Noviembre de 1925 soli-
citando se le concedan 50 pertenen-
cias de la thitiä - denominada «Santa
Isabel, de.mineral hierro sita en el tér-
mino de Montoro . y parage nombrado
4.3ra99,

:,H.,Cuyg.,:registro, le ha sido ad-.,
lUdo: por decreto del señor G07,1

bel'hä ftie en 7 de Diciembre de 1925
saIv'dinejdr 1 d'eiecho, bajo la siguien-
teidesignación.

- Se tendrá por punto de partida la
primera estaca de la mina Magdalena
número 7.979, hoy caducada, y desde
dicho:, punto cpn. dirección al N. ver-
dä.d'erd 	 .1Ó0 metrós para
fifitridi1.4 'eStaCá; de ta a 2.4 al 0., 750;
e . 2.a a 	 'al S.,, 00; de 3.4 4.4 al
E., 1000; de 4.4 a la al . N...500 y de
5.a a La .241. 0. 1 25Q, para cerrar el
perímetro.

Lo que se pública de orden del se-
Or Gobernaddr pór medio de este
edIctó"para 1érmino de 60
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
lo que se crean con derecho para ello.

Córdoba :7 de Diciembre de 1.925.--
El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

jelatidil link su tila

tA,
Numero 8.674

C6#1oba

Núm. 4.546

M I.AS

DE

•-ta.

Encontrado sin dueño conocido en
terrenos de la finca “ Campiriuela Al-
ta» de este término, un burro de alza-
da regular, de unos catorce arios, ru-
cio claro, sin herrar, y constituido en
depósito en el Asilo de Madre de Dios
y San Rafael, se anuncia al público
con el fin de que pueda ser reclamado
por su dueño quien deberá presentar-
se en el Negociado respectivo de la
Secretaria municipal, donde se le en-
terará de los requisitos que deba cum-
plir para recoger dicho sernoviente.

Córdoba 11 de Diciembre de 1925.

—P. Barbudo.

Núm. 4.577

Encontrado sin dueño conocido en
la plaza de la Constitución de esta
capital, un burro blanco, con el hierro
R. L en la parte izquierda del cuello
con aparejo viejo y dos capachos y
constituido en deposito en el Asilo de
Madre de Dios y San Rafael, se anun-
cia al público con el fin de que pueda
ser reclamado por su dueño quien
deberá presentarse en el Negociado
respectivo de la Secretaría municipal,
donde se le enterará de los requisitos
que deba cumplir para recoger dichos
semoviente.

Córdoba 11 de Diciembre de 1925.
•

—P. Barbudo.

NIJ13 [Elitutiod

Departamento Ministerial
de Gobernación

Necesidades de organización de los
Ayuntamientos que, por su peculiar
misión, han de funcionar completa-
mente alejados de la política para
realizar con absoluta autonomía sus
servicios de puro carácter e interés
local, obligaron al Poder pnblico a
dictar , el Real decreto de 30 de Sep-
tiembre de 1923 y la Real orden circu-
lar de 28 de Marzo de 1924, regulando
la forma-en que habian de constituir-
se las Corporaciones municipales.

Tanto en las disposiciones legales
citadas como en el vigente Estatuto
municipal y su Reglamento, se re-
conocen, como no puede ser por me-
nos, los derechos, atribuciones y fa-
cultados de los actuales Ayuntamien-
tos, con la amplitud y eficacia otor-
gados en todos los ramos dependien-
tes de la Administración municipal,
a los constituidos en propiedad, sin

Núm. 4.573

REAL ORDEN CIRCULAR

DE

CÓRDOBA

Núm. 4.576

	erzsm0-• O

que hasta el presente se hayan sus-
citado dudas sobre esta materia.

Ello no obstante y en previsión de
que, por medio de subterfugios, pu-
diera interpretarse torcidamente el
sano criterio y recto propósito en
que se han inspirado aquellas dispo-
siciones legales, en cuantos al carac-
ter con que funcionan las actuales Cor-
poraciones municipales.

, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
`bien disponer que para todos los efec-
tos legales debe entenderse que las
atribuciones y facultades, en materias

' de su competencia, de los Ayunta-
• mientos constituidos actualmente, son
las mismas, propias y peculiares que
las correspondientes a Corporaciones
municipales formadas por Concejales
designados en propiedad, carácter
que indiscutiblemente tienen todos los
actuales Ayuntamientos sin limitación
alguna, aun cuando no hayan sido
elegidos con arreglo a las prescrip-
ciones del vigente Estatuto municipal,
por no haberse verificado elecciones

De Real orden lo digo a V. S. 'para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. S. muchos arios.
Madrid, 7 de Diciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de to-
das las provincias.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 4.288

Ejercicio de 1925-26

Cuenta de propiedades y derechos

• • -CD:=13"...m..	

- 	 !trefe:7;1 •

CAPITAL ACTIVO

Fincas urbanas

Número de orden 1.—Un edificio
destinado a Casa Consistorial situa-
do en la Plaza Constitucional nú-
mero 1 consta de tres pisos, de plan-
ta baja, principal y desván, con una
superficie de 459 metros 49 decíme-
tros cuadrados, lindando por su fren-
te o fachada con edifidos de la
propiedad de los linderos de don Jo-
sé Rabadán, por la derecha con la
calle Carrera y por la izquierda con
la calle Alfonso XII. En este edifi-
cio se hallan instaladas las Salas
Capitulares y todas las dependen-
cias y oficinas destinadas a los di-
ferentes servicios del Municipio va-
lorado en la cantidad parcial, 7.500
'pesetas.

2. Un local donde se hallan insta-
ladas algunas escuelas públicas situa-
do tambien en la Plaza Constitucio-
nal en cuyo edificio se hallan además
el Cuartel de ' la Guardia Civil, juz-
gado Municipal, Carnecerias, y Ofici-
nas de repeso y comprende una su-
perficie de 1394 metros 26 centíme-
tros cuadrados, lindando su frente o
fachada con la indicada plaza, por la
espalda con la calle 1:francisco López

-----

	por la derecha con edificios de los he. 	 donado

	

rederos de don Francisco Paula Re- 	 ve lo C

	yes, e izquierda casa de don Ar tonio 	 3ctualid
	Rabadán valorado en la cantidad 	 ialuent€

parcial de3.Elce9

	

m30e0ntpeersioetamsUnicipal situa- 	

totidad
10. I-

	

do extramuros de la población contie- 	 dent e clE

	

ne diferentes departamentos de stinna-a 	 lo antig
dos a las -inhumaciones de ca

	res, la Ermita de Nuestra Señora de 	 a Pare
cdeá

Buen Suceso y las habitaciones Cite

ocupa el Conserje comprendiendo u

metros cuadrados que linda z Po-

	

niente con servidumbres, al Sur con 	 as Casi
la carretera de Castro del Pio,aal
Norte y Saliente con tierras d( don
Ramón Santaella. 	

e

	Por el lado Norte se ha hecho un

	

i

superficie de 8154 metros, 50 	

nyte 	 hoy  Me

hcosieetcnyarapt váurcalreoeainevunpate,

;

ampliación en la cuarta zona de 

00

o ello

el resto de la finca que con este fin

I,

• ha sido comprado valorado to( to del
en la cantidad parcial de 13.500 pe-
setas. 	

ddeadcípracur

4. Una parcela de tierra, resto 	

Cerv
	metros superficiales, que linda con 	

ant

haza que fue comprada parar0 p

	

a l i
pesetas

so

	 Baena

-
pliación del Cementerio

	 público, 	.,

5. .-El matadero público situado 	

c3;, ä ls

de los 2

extramuros de la población 

linad saen

por el Norte con el camino Sur 	

flor qu

	con las de don Manuel PadrsierlIotyse 	

de

Poniente con el camino compuesto 	

circunv
Bra n

o de

un piso, conteniendo sus difen

	 les
 silla

rras de don Rafael Alcalá, S,

	

ltente 	

rc

	departamentos y oficinas y cuya su- 	
re

destina

	

perficie es de 408 metros 80 cc
tim 	 áreas

d

	

tros cuadrados, valorado en li canti- 	

tros ci
la can

dad parcial de 10.000 pesetas
6. El lavadero público situado en

,

la explanada de la fuente de Baena.....
constando de un piso que contiene
una superficie de 299 metros, 68 cen-
tímetros cuadrados lindando por su
frente con mencionada explanada y
por la espalda con el Río de Marbella

	

valorado en 2100 pesetas y calcula- 	 dispos
	do su producto en lu cantidad parcial 	 scoonmajç

de 2.100; total, 500 pesetas. 	
p

7. 'Un edificio destinado a Cárcel ju 	 ción f

	

dícial situado en la plaza de Fran 	 mente

	

cisco Valverde, lindando su frente con 	 titufdc

	dicha plaza, izquierda, con la casa 	 derec
	de los herederos de Francisco Pozo, 	 O no s

	

derecha y espalda con la calle Zapa- 	 Es

	

tería, compuesta de varios ceparta 	 n.o de

	

mentos y oficinas en una superficie 	 qvuo.etol:

	de 600 metros cuadrados; cantida d 	 precis

parcial, 5.000 pesetas.
8. Un local denominado «Cueva' 	 fien]

	perteneciente a la Casa Consistori al 	 conci

	situado en la Plaza Constitucional, 	 que i.

	con . 44 metros de largo por 3 de an 	 cepte

cho, lindando por su derecha con ca.

sa de los herederos de don Felipe
Obeso, por la 'izquierda otra de don
José Rabadán, y espalda con la Casa
Ayuntamiento, calculado'su producto
en la .cantidad parc-ial de 1.000 pese.

tas; total, 300 pesetas.
9. Un algibe o depósito embove

.o

superficie es de 135 metro
drados, que lindan por sus 

cus

sito en la Almedina, procedente de

los Duques de César, cuyo Palac io es

srscaaciutturilcircundan la casa palacio en u poc.

hoy propiedad de los herederos de

dado, para recojer las aguas,s, coya

DSdeinnici':1

puntos cardinales con los muros

don Manuel Padillo, cuyo alg ibe fli

Ministerio de Cultura 2024
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jonado a este Ayuntamiento para
l e lo convierta corno lo está en la

zdualidad en depósito de agua de
la fuente de Baena valorado en la
entidad parcial de 200 pesetas.

to. Un pedazo de tierra proce-
dente de egido y pastual llamado en
lo antiguo Hoyo de la Dehesilla, y
e Avenida de Cervantes, destinado
a parque o paseo público de dos
hectárea s , treinta y un áreas, noventa

nuev e centiáreas, linda por el Sur,
con la carretera que se dirije desde
esta ciudad a Valenzuela, Norte con
las Casas de Vela, hoy Avenida de
Cervantes y calle Silos, Este, camino
de circunvalación del predio, y Oeste
el propio camino que por Alf forma
calle, llamada también Avenida de
Cervantes, su tasación es de la canti-
dad parcial de 11.375 pesetas.
Y en el concepto de bienes de uso

público les alcanza las disposiciones
de los artículos 339 número 1. 0, 343 y
354 párrafo primero del Código civil
no son enegables ni producen renta.
11. Otro predio al la ,lo del ante-

* que los separa del camino de
circunvalación o parque del paseo de
Baena en el propio Hoyo de la Dehe-
silla y moderna Avenida de Cervan-
tes procedente de igUal modo de tie-
rra de egido de uso público y pastual
destinado a enclavar en la misma la
casa del guarda del paseo de cinco
áreas 47 centiáreas y ochenta milíme-
tros cuadrados, linda por el Sur con
la carretera que se dirije de Baena a

Valenzuela, Norte, tierras de don José
Santaella, Este, tierras y casa de don
Pedro Luque, y Oeste, el camino que
lo separa del parque o paseo públicol
su tasación es de la cantidad parcia,
de 300 pesetas:

Y en el concepto de uso de bienes
públicos le alcanzan las disposicio-
nes de los artículos 339, número 1.0 ,
343 y 344 párrafo 1.° del Código civil
y no son enagenables ni producen
renta.

Las expresadas fincas no .tienen
censo ni gravámen de ninguna espe-
cie; data su posesión de tiempo inme-
memorial habiéndose disfrutado en
común de sus pastos, habiendo acor-
dado el Ayuntamiento su adición al
inventario, a los efectos del número
1. 0 del artículo tercero del R. D. de
11 de Diciembre de 1864.

FINCAS RUSTICA S

12. Las hazas del reloj que perte-
necen a este Municipio por donación
hecha con destino al arreglo y custo-
dia de los relojes públicos de esta
ciudad, comprende once lotes conti-
guos distribuidos del modo siguiente:

1.°-De cabida de 61 áreas, 21 cen-
tiáreas en la cantidad parcial de 1.000
pesetas y en la total de 50.

2.°-De ídem de 61 idem 21 idem
en la cantidad parcial de 900 pesetas
y en la total de 45.

3.°-De idem de 61 idem 21 ídem

en la cantidad parcial de 766'60 pese-
tas y en la total de 38!33.

4.°-De idem de 6 .  21 idem
en la cantidad parcial de 1.300 pe-
setas y en la total de 65.

5.°-De idem de 61 ídem 21 idem
en la cantidad parcial de 1480 pese-
tas y en la total de 74.

6.°-De ídem de 61 idem 21 idem
en la cantidad parcial de 800 pesetas
y en la total de 40.

7.°-De idem de 61 ídem 21 ídem
en la cantidad parcial de 1.000 pese-
tas y en la total de 50

8.°-De idem de 61 idem 21 idem
en la cantidad parcial de 766'60 pe-
setas y en la total de 38'33

9.°-De idem de 61 idem 21 idem
en la cantidad parcial de 766'60 pe-
setas y en la total de 38'33.

10.-De idem de 61 idem 21 idem
en la cantidad parcial de 1.320 pese-
tas y en la total de 66.

11.-De idem de 61 idem 21 idem
en la cantidad parcial de 1.000 pese-
tas y en la total de 50.

INSCRIPCIONES

13. Una inscripción nominativa
de la Deuda perpetua interior con el
interés del 4 por 100 anual proceden-
te del 80 por 100 de Propios no tras-
feribles expedida por el Estado y en
su nombre la Dirección general de la
Deuda y clases pasivas con fecha .14
de Febrero de 1917, bajo el número

83 en cuya inscripción están com-
prendidas las siete que figuran en
el inventario de los años anteriores
devengando interés desde Enero de
dicho' año, cuyo capital nominal es
de 58.566'09 pesetas, La renta anual
es de 2.342'64 pesetas y deducido su
20 por 100 producen una renta líqui-
da de la cantidad parcial de 58.566'09
pesetas y en la total de 1.874'11.

(Continuará)

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.584
Edicto

Don Manuel Blasco Perea, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que la junta Munici-

pal de asociados, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 75 del Real De-
creto de 11 de Septiembre de 1918,
en sesión del día cnatro, ha procedi-
do a la designación '<le los Vocales
natos de las Comiciones de evalua-
ción del repartimiento, resultando
corresponder a los señores siguientes.

DE LA PARTE REAL
D. Andrés A. Perea Algaba.
D. Juan Torrico Castillejo.
D. Bruno Fernández Gil.
D. Pedro Gallardo Calzadilla.
D. Isabelino Calvo y Calvo.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia de San Juan

D. Jesús Cuadrado Ramírez.

s
disposiciones legales vigentes, se proveyese la vacante en per-
sona perteneciente al Cuerpo correspondiente, si la jurisdicción
competente dejase sin efecto la resolución provincial la Corpora-
ción podrá acordar que siga en su puesto el funcionario última-
mente designado, pero tendrá que respetar íntegramente al des-
tituido el disfrute de los haberes y emolumentos, o, en su caso,
derechos pasivos que legalmente sean anejos al cargo;utilizando
o no sus servicios en otra dependencia de la Provincia.

Este acuerdo sólo podrá adoptarse por la Corporación den-
tro del plazo de un mes a partir de la fecha erhque se le notifi-
que la resolución -o fallo recaído, y para que sea valedero será
preciso el cumplimiento de los dos requisitos siguientes: 1.°, el
voto favorable de dos terceras partes de los Diputados que for-
men la Corporación plena; 2.°, que en la destitución hubiesen
concurrido motivos, a -Inicio de la Corporación, subsistentes
que impliquen falta de moralidad o determinen notorio descon-
cepto público.

CAPITULO II

Del Secretario

Sección primera

De los Secretarios de las Diputaciones provInciales.-Orga-
*ación, provisión de vacantes, funciones, deberes y

atribuciones

Artículo 17. Cada Diputación y Cabildo Insular tendrá un
Secretario, pagado de -sus fondos, nombrado en sesión extraor-
dinaria por el pleno de la Corporación y mediante concurso

-- 5 -

Los administrativos son los que desempeñan funciones de
esta clase y formarán un solo Cuerpo independientemente de
la oficina a que se hallen adcritos, tendrán una sola .planth-
lla y escalafón y se regirán por el propio Reglamento. Los téc-
nicos serán los que para su ingreso y ejercicio necesiten -ap-
titud y título facultativo o profesional subdiviendose en tan-
tos grupos o clases como sean las profesiones a que pertenez-
can y rigiéndose los de cada 'uno por su Reglamento, plantillas
y escalafón.

Artículo 7.° Los Subalternos (Porteros y Ordenanzas) se re-
fundirán en una sola plantilla y escalafón, ya sirvan en las ofi-
cinas centrales, ya en otras dependencias y establecimientós "de
la Provincia o Cabildo.

Los Peones Camineros, con sus dos categorías de Peones y
Capataces, formarán una plantilla especial, dentro del personal
subalterno.

Artículo 8.° En la plantilla de cada grupo, servicio o cla-
se, se distinguirán los cargos comunes y los especiales.

Serán comunes los que motiven la formación de escalafones
y se hallen comprendidos en una escala que conste de dos o
más categorías a las que corresponda distinto haber en presu-
puesto y requieran para su desempeño el mismo título o grado
de aptitud, y, especiales, los que por su naturaleza y función
tengan tal carácter, conStando de una sola categoría y sifeläO,
sin opción a figurar en escalafones ni a ocupar otros destinos y
que por su servicio requieran título o aptitudes determinadas.

En los comunes se ingresará en lo sucesivo por la última 'e
inferior categoría, y las vacantes de las superiores se proveerán
por escalafón y en el turno reglamentario en tanto que las .va-
cantes de los cargos especiales se proveerán directamente con
el haber señalado en plantilla y con las solemnidades legales y
reglamentarias. Serán especiales los cargos de Secretario, Inter-
ventor, Depositario, jefe de la Sección de Presupuestos municipa-
les, Archivero, Tenedor de libros, Ayudante de caja, Chófer,
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D..Pelagio Gil Pizarro.
D. "Antonio Ropero Perea.
D. Seliástián Jurado García.

PARROQUIA DE SAN ISIDRO

D. Angel de Tena Martín.
D. Germán Vigara Perea.
D. Ildefonso Romero Noguero.
D. Ambrosio Hidalgo Caballero.
También y en cumplimiento del

artículo 489 del Estatuto se procedió
a la formación de las relaciones de
contribuyentes de la Parte Real del
repartimiento quedando expuesta al
público.

Así mismo quedan expuestos al
público los documentos administra-
tivos que han servido de base para
las anteriores designaciones.

Lo que se ,pública para conoci-
miento general y a los efectos de re-
clamación que, precisamente deberán
formularse, en su caso, en el plazo
de siete días hábiles ante esta Alcal-
día.

Hinojosa del Duque a 12 de Di-
ciembre de 1925.—Manuel Blasco.

RUTE

Núm. 4.569

Don Manuel Ecija Villa, Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado el Registro Fiscal de todos los
edificios y solares existentes en este
término municipal, la Junta pericial
ha acordado, que se exponga al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el término de quince días;
a contar desde esta fecha, con objeto
de que los contribuyentes puedan exa-
minarlos y hacer dentro de dicho pla-
zo las reclamaciones que consideren
justas, por medio de instancias diri-
gidas a la referida Junta y acompaña-
das de los documentos justificativos
correspondientes..

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.

Dado en Rute a diez de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
cinco.—E1 Alcalde, Manuel Ecija

	wormeore=2.- P-•-••=05trer....

Licenclados di Eiärcito

La nueva Ley de destinos públicos
para todos los licenciados del Ejérci-
to, con formularios para solicitarlos,
se vende en la portería del Gobierno
civil, a tres pesetas cincuenta cénti-
mos ejemplar. Se remite certificado
mandando su importe a nombre de
Nicanor Contreras.

JUZGAD ss
POZOBLANCO

Núm. 4.581

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan a la busca
y rescate de las caballerías que al finar
se reseñan hurtadas en la noche del
veinte y tres al veinte y cuatro de No-
viembre último del sitio El Caramillo,
término municipal de Villanueva de
Córdoba y propias de los vecinos de
aquella villa que se' dirán.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de sus posedores ilegíti-
mos y autores del hecho poniéndolos
a mi disposición en la Cárcel del par-
tido.

Pozoblanco diez de Diciembre de
mil novecientos veinte y cinco.—Mar-
cial Zurera y Romero.—El Secretario,
Carlos G. Loynaz.

RESEÑA

De la propiedad de Roque Mata
Cámara

Mula que en Septiembre de mil no-
vecientos veinte era de quince meses
1'29 de alzada, negra, casi castaña y

rubicana del tercio posterior con
rro V-2 del Fénix muslo derecho.

Otra que en igual fecha er, de
quince meses, 1'28 de alzada, tcrda,
con hierro del Fénix muslo derecho,
Propia de Miguel Fernández Serrarlo

Burra que en Mayo de mil rove.
cientos veinte y cuatro era de un año,
119 de alzada, rucia clara, careta 

• ra-
ya cruzada, y lunar oscuro anca c ere-
cha con hierro V-2 del Fénix anc a iz-
quierda.

Propia de Juan Coleto Torralio

Burra que en Abril .de mil nove-
ciento veinte y uno era de nueve arios,
1'25 de alzada, rucia oscura, rozadu-
ra de traba, marca confusa anca de-
recha, hierro V-2 del Fénix ancá iz-
quierda.

Propia de Francisco Caftuel(
Camacho

Burra que en Mayo de mil r
cientos veinte y uno era de ci
arios y medio, 1'24 de alzada,
oscura raya cruzada y blancos
aparejo, hierro V-2 del Fénix anc
quierda.
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Relojero, Electricista, Escultor anatómico, Cortador de carnes,
Masajista, Barbero, Sacristán, Carrero, Jardinero y otros aná-
logos que, requiriendo conocimientos o condiciones adecuadas
sean únicos en su clase y tengan el sueldo y categoría pecu-
liar. Se considerará extralimitación legal a los efectos de la
aprobación del presupuesto la creación y dotación de un nuevo
cargo especial sin justificación de su necesidad y conveniencia
y sin autorización de la Presidencia del Gobierno, cuando se
trate de destinos que correspondan al ramo de Guerra.

Artículo 9•0 Los sueldos de los empleados provinciales
serán fijados en las plantillas respectivas y se procurará, den-
tro de lo posible, que éstas contengan las categorías y haberes
de sus similares en la Administración central.

Los ascensos serán por rigurosa antigüedad, dentro del es-
calafón, por lo menos en dos terceras partes de las vacantes.

Artículo 10. Los funcionarios y empleados provinciales
serán inamovibles y no podrán ser separados de sus destinos
sin causa justificada en expediente instruido en los casos y con
las formalidades que se marquen en este Reglamento y en losde régimen interior de la Corporación.

Los servidores que tengan la condición de obrerós tempo-
rales o eventuales, sin nombramiento de la Corporación ni
iftulo administrativo, y que no figuren en las , plantillas y esca-
lafones, no tendrán carácter de empleados ni gozarán de la
inamobilidad; derechos y deberes inherentes a los mismos.

Artículo 11. Sólo para el Secretario e Interventor sera obli-
gatoria la concesión de quinquenios, y su cuantía será de 500pesetas.

Artículo 12. Las asignaciones de los empleados provincia-
les podrán ser fijas o eventuales, según se consigne en presu-puesto con uno u otro carácter.

Las fijas, distribuidas en doce partes, percibidas por nómina
reconocidas en un título administrativo y correspondientes a
servicios permanentes, pueden ser sueldos o retribuciones, se-
gún se consignen en pago de servicios burocráticos con expro-
piación de la actividad de funcionario, dentro de la jornada de

- 7 -

trabajo reglamentario o en pago de hondrarios, por tanto alza.
do y correspondientes al ejercicio de una profesión libre. En
general, y sin perjuicio de lo que dispongan las Leyes del Reino
los sueldos serán incompatibles entre Sí y las retribuciones
compatibles. Las eventuales son las asignaciones que se desti-
nan al pago de salarios o jornales y a gratificar servicios ex-
traordinarios o especiales y por una sola vez.

Artículo 13. Será obligatorio para las Corporaciones el
pago de seguro y retiro obrero, para los empleados eventuales,
-con arreglo a la legislación del ramo.

El pago de haberes de todos los funcionarios provinciales,
activos y pasivos, será preferente y el Ordenador no podrá
librar los gastos diferibles o voluntarios sin tener satisfechos
los del personal de todas clases.

Artículo 14. En los casos de supresión o modificación de
servicios los organismos similares de la Administración activa
provincial vendrán obligados a a realizar dichos servicios con
el propio personal, y si se adoptasen resoluciones en contrario
habrá de ser con respeto de los derechos adquiridos y en for-
ma reglamentaria, concediéndose derechos pasivos o la exce-
dencia, según proceda.

En los casos de reducción de plantillas, el personal sob
te gozará de los derechos procedentes y el de reingreso en c
de vacante.

Artículo 15. Las Corporaciones que creen plazas de Taquí-
grafos habían de proveerlos por oposición ante Tribunal compe-
tente del que formarán parte dos Taquígrafos oficiales, cuando
menos, y dotarlas decorosamente. Este servicio será obligatorio
para las Diputaciones con presupuesto mayor de cinco millcnes
La misión principal encomendada a los funcionarios que des-
empeñen estos cargos especiales será la de copiar los discursos
que se pronuncien en las sesiones públicas.

Artículo 16. Cuando vacare o hubiese vacado por dest
ción uno cualquiera de los cargos especiales y únicos paga
con fondos provinciales, y mediante concurso ajustado a
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